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Séptima. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta de
la Presidencia, ad::tpte por Decret<> las normas contenidas en la
presente Ley a la jurisdiccil?n militar en los casos en que pu~

diera ser competente, conforme al capítulo n. título l, Trata
do Primero del Código de Justicia Militar, de díeci..<¡;iete de julio
de míl novecientos euarenta y cinco.

DISPOSICIONES FINALE!!

Primera. se deroga la Ley de Vagos y Maleantes, de cuatro
de agqsto de mil novecientos treinta y tres. y sus complemen
t arias o modüicativas de veintitrés de noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco, cuatro de mayo de mil novecientos cua·
renta y ocho, quince de julio de mil novecientos cincuenta V
cuatro y veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta.
y ocho. .

segund~t. El Gobierno. antes de la entrada en vigor de esta.
Ley y por Decreto, 3. propuesta de los Ministerios de Justicia
y de Gobernación, ada.ptará los preceptos del C6dllo de la
Circulación Que resulten afectados a lo dL<:;puesto en la pre
senté Ley.

Dada en el Pazo de Meirlis a cuatro de agosto de n)jl nove
cieutO$ setenta.

FRANCISCO FRANCO

~a pretJl(1ente d.e 1<1$ CQlt.es,
ALEJANDRO ROImIOUEZ DE VA.tOAIWEL y NURl!IDA

LEY 17!1970, de 4 de agosto, por la que se concc h

de un !uplemento de crédito de 320.00tJJJOO de pe
setas a la Sección 09, «Fondos NaCionale3"f#,con
destino 'a incrementar la subvención complem.n~
taria as¿gnada al Fondo Nacional de A.dstfflcta
Social para la concesión de pensiones a los a-nda
nos o eTlfermo~ que sean pobres 11 desvalido,'!,

El articulo cuarenta y dos de la. Ley ciento qUiIloe/mU no
vecientos sesenta y nueve, de treinta de diciembre, por la qUll
ge aprueban los Presupuestos Generales del Estado para el bie
nio mil novecíentos setenta-setenta y uno, dispone la habilita
ción de los créditos necesarios para que por el Fondo Nacional
de Asístencia Social puedan atenderse en su totalidad las pen~

siones de ancianos y enfermos desamparados que reúnan las
condiciones determinadas por el Decreto mil·trescientos qUince/
mil novecientos sesenta y dos, de catorce de junio, y disposicio
nes complementarias.

Para la efectividad de estos preceptos, ha iniciado el Mini.......
terio de la Gobernación un expediente de. habll1t8ción de re
cunos suplementarios, cuya cuantla ha sido fijada según el po
slble número de beneficiarlos deducido de las' peticiones exis
tentes, en el que en cumpllmiento de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad. comtan los informes. emitidos en sen
tido favorable; de la Dirección General del Tesoro y presupues-
to:'" y del Consejo de Estado. • ~. ~

En 8U virv..ld, y de _conformidad con la ~á'Probada poI' las
Cortes Espaftólas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-Se concede un suplemento de crédito de
treacient05 veinte millones de pesetas al figurado en el presu
puesto en vigor de la sección cero nueve de los Presupuestos (]e..
nerales del Estado, «Fondoe Nacionales»; servicio cero dos, «Fon
do Nacional de Asistencia SOcia-1»; capitulo cuarto, «TranSferen
cias corrientes»: articulo 48, «A <Familias»; concepto euatrCic1en·
tos ochenta y dos, «Al-mismo Patronato oomo8ubvenc1ón com
plementarla para atender a los fines previstos en el artIculo
cuarenta y dos de esta Ley de Presupuestos»,

Articulo segundo.~El importe a que asciende el mencionado
suplemento -de crédito se cubrirá en la forma determinaáa por
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda públic&.,

Dada en el Pazo de MalTas a cuatro de ag'ostu dI" mil nOVi'h

cientos setenta,

I"ItANCI8CO FRANCO

El PresIdente de- las Cortes,
ALEJAND~ .EtiODB1QUlilZ D& VAl.QAi&QBL Y NEBiéEDA

MIN1STEI~10DE AGRICULTURA

ORDEN de 2S de 1ulio de- 1970 por la qUt' se dfJn
norma!> so¡m~ ariálisis de 1Jinagref>.

Ilustrjsimo sel'1or:

E~; un hecho (:ümprobado que la cantidad de vino absorbido
por la industria de elaboración ele vinagres viene deseendienuü
de una manera espectacular, El problema es más gr¡¡ve si Sli'
tiene en euenta el aumento de (~onsurno de vinagre experimen·
tado en los últimos afio!, todo lo cual determina una incidencia
de claro significado desfavorable en el sector vinicultor. que V{'

e'Xtraordinarlamente reducida una de las tradicionales f,aHda~.

de los posibles excedentes.
La causa fundamental de este descenso del consumo de yino

para vinagre- hay que atri.buirla, de manera casi exclusiva. nl
aumento Que se vIene observando en el empleo de ácido acétk'CJ
de síntesis f'.Jl la elaboración de los vinagres~

• Por otra parte. la presencia de los vinagres de ácido acéUco
de síntesis ode cualquier otro ácído incorporado a aquéllos pUf'
dE' demostrarse. en- genera.]. mediante la eva,luación de determi
nadas relaciones que Ugsn a los componentes de los vinagre:;
sin mixtificar,

La. presente Orden pretende dotar al Servicio, de Defe-ns8
contra Fraudes yde Ensayos y 'Análisis AgrJcolasde una nor
maUva que complemente 10 dispuesto para el vinagre en l!l
Ley de 26 de mayo de 1933 y el Decreto de 31 de mayo de 1935.
con el fin de obtener una mayor eficacia en la represión dt'
10<:: fraudes que se cometan con el referido Producto para, de esh
fC'rma, proteger al consumidor y a la- vinicultura nacional.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Articulo primero. De acuerdo con el Decreto de 31 de maY0
de 1935 y la legislación vigente, se entenderá. por vinagre Hquidt\
resultante de la fermentación acética del vino, del a.lcohol víni
co o de sus subproductos, con un mínimo de 40° de ácIdo acét;ictl
crIstalizable, y se considerará que todos aquellos vinagres, en Jo.';
ttue la relación .acidez volátil o extracto seco sea superior a ¡),50.
han sido adulterados.

Art. 2." !'JI Servicio de Defensa contra Fraudes y de Ensa
yos y AnálisIs Agncolas procederá a la inspección y toma dI'
muestras en indUstrias dedicadas a la elaboración de vInagres.
aJmacenlstas y comerciantes, para efectuar loa oportunos análisis
En los laboratoríos oficial~¡:: dependientes de la. DireccIón Oe

,neral de AgrIcultura.

Art. 3.° E_n el caso de que los aná-l1sis iniciales no estén
comprendidoij dentro de los limites señaladoEl por el articulo 1"
d' la presente Orden, se instruirá el oportuno expediente aa
mínistmtivo, del que se derivarán las correspondientes responsa
bilidades. de acuerdo con lo diSPuesto en la Ley de 26 dE' mayu
de 1933 y Decreto de 31 de mayo de 1935.

Lo que comunICO a V. 1. para su conocimiento y efecto:~.

Dios guarde a V, 1. muchos añD-s.
Madrid, 28 de .1ulio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTIl:R

MINISTERIO
DE INFORMAC10N y TURISMO

CORRECCION de errores de la. Orden de 8 de 'lit
¡;jI) de 1970 por la que se modifica la de 6 de oetu
l/re de 1966, Bol,re ccmipetencla en materta de Un"
tarización de disco!: fonográficos.

Advertido errür en el texto remitido para su PUbl1cLreiótl de
la mencionada- Orden, inserta en el «Boletín Ofio1al del 'Esta·
do» ní1mero 144, de fecha ]7 de Junio de 1970, PágiIla!l 9486 Y
9487, se tl'9nscribe a continua-ción la oportlma re-ctlfle-&c!ón:

En el a.rtícuIo 4...., apartt«to 3.0, lineas 88l1unda y tercera,
donde dice: «,._b~n por venta o por ediclón públlea.. ,lt. debe
decir; ~L bien por venta o por aU<Ucl§m pública...».


